
 
	
 
 

22		de	septiembre	de	2023	
	
	
Roberto	Celaya	Figueroa	
Presente.	
	
	
	
Con	respecto	de	la	solicitud	de	información	presentada	a	través	del	sistema	de	solicitudes	de	
información	con	el	folio	05602:	
	
	 Se	han	realizado	reuniones,	vía	remota,	con	personal	de	CONAHCYT	en,	al	menos	tres	
ocasiones,	adicional	a	la	comunicación	permanente	vía	telefónica.	Como	resultado:	a)	las	
observaciones	en	tres	programas	de	los	programas,	han	sido	solventadas;	b)		3	de	los	
programas	en	Categoría	3,	han	pasado	a	Categoría	1;	c)	al	16	de	septiembre,	el	99%	de	las	y	
los	estudiantes	de	nuevo	ingreso	inscritos	en	programas	de	posgrado	institucionales	
registrados	en	el	SNP,	sin	importar	la	categoría	asignada,	habían	realizado	su	registro	de	
solicitud	de	beca	en	la	plataforma.	
	
	
	
			Atentamente,	
	
	
			Dr.	Jaime	Garatuza	Payán	
			Vicerrector	Académico	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


